
REGLAMENTO
1Oficina de Violencia Intrafamiliar

CLORINDA

Art.  1°:  De  la  OVI.  La  Oficina  de  Violencia  Intrafamiliar  en  la  ciudad  de  Clorinda  tendrá

jurisdicción en toda la ciudad, dependiendo en forma directa del Juzgado en lo Civil, Comercial y

del Trabajo de la Segunda Circunscripción Judicial.

Art. 2°: Del horario de atención. La Oficina funcionará durante las veinticuatro horas del día,

todos los días del año.

Art. 3°: De sus funciones. La Oficina tendrá a su cargo: 

a) Recibir las denuncias de los afectados por hechos de violencia intrafamiliar, labrándose en cada

caso las actas correspondientes y las actuaciones que corresponda.

b)  Orientar  a  las  personas  acerca  de  cuáles  son  los  cursos  de  acción  posibles  en  cada  caso,

formulando en su caso las pertinentes derivaciones por escrito.

c) Disponer la realización de los exámenes médicos, psicológicos, psiquiátricos y/o sociales que

resulten necesarios en cada caso.

d) Realizar el seguimiento de cada caso con información permanente al Juez que haya adoptado la

medida.

e)  Facilitar  el  traslado  de  las  personas  desde  y  hacia  la  Oficina  y  los  Servicios  Médicos  y

asistenciales,  coordinando  su  tarea,  cuando  así  corresponda,  con  las  Defensorías  Oficiales,

Asesorías de Menores y Fiscalías de Primera Instancia.

f) Ofrecer información vinculada con la problemática de la Violencia intrafamiliar en el ámbito de

la ciudad de Clorinda.

g) Elaborar las estadísticas que permitan conocer el movimiento de la Oficina, la cantidad de casos

presentados, casos resueltos, casos no resueltos y casos en trámite.

2Art. 4°: Del funcionario a cargo de la Oficina. A cargo de la Oficina estará un/a empleado/a que

acredite  tener  conocimientos  especializados  en  Servicio  Social,  quién  tendrá  la  categoría  que

determine el Superior Tribunal de Justicia. Será el Responsable de la Oficina, y será enlace con las

demás estructuras judiciales, y con las fuerzas de seguridad, de asistencia y salud cuya intervención

requiera en cada caso.

1 Aprobado por Acuerdo Nº 2955 punto 6º del 15/11/2017.-
2 Modificado por Resolución Nº 05/18 Sup. del 07/02/2018.-



Art. 5°: De los profesionales y empleados/as de la OVI. La Oficina de Violencia Familiar contará

con un Psicólogo permanente, un Médico de Guardia y el personal administrativo y técnico que

disponga el Superior Tribunal de Justicia. En todos los casos, estarán sometidos a las disposiciones

del Reglamento Interno para la Administración de Justicia. 

Durante los períodos de feria judicial, deberá garantizarse la presencia de los profesionales antes

citados.

3Art.  6°:  De los  turnos de atención.  La Oficina de Violencia  Familiar  atenderá al  público en

horario matutino de Lunes a Viernes de 07,30 a 12,30 horas. 

Fuera de esas franjas horarias, el o la Responsable de la Oficina, deberá disponer de un personal en

guardia pasiva, que se encuentre en condiciones de recibir denuncias, en horario inhábil, como así

también en días inhábiles y feriados. Las guardias pasivas serán rotativas, entre el personal de la

Oficina.

Art. 7°: Del trámite administrativo en la Oficina. Confección de cada legajo. De cada consulta

efectuada se confeccionará un legajo en el que quedarán archivadas las constancias labradas en la

Oficina. 

Si  el  presentante  optase  por  una  derivación  judicial,  en  el  legajo  correspondiente  quedarán

archivadas  las  copias  y los  originales  serán derivados a  la  dependencia que  corresponda.  Si  el

presentante optase por una derivación no judicial, quedarán en el legajo correspondiente archivadas

las constancias originales, dejándose asentada la derivación que se efectúe en el caso.

Art. 8°: Del ingreso de la consulta. La persona podrá acceder a la atención de la Oficina en forma

directa o derivada. 

Si fuere derivada, en lo posible, se facilitará su traslado a la sede de la oficina desde el lugar en el

que se encuentre. Para ello, se podrá disponer de los recursos existentes en el Juzgado en lo Civil,

Comercial y del Trabajo de la Segunda Circunscripción Judicial, en el Juzgado de Paz de Clorinda,

Secretaria de Gobierno o requerirse la colaboración de la Policía Provincial. 

Una  vez  recibida  la  presentación  en  la  Oficina,  se  dará  intervención  al  Juzgado  en  lo  Civil,

Comercial y del Trabajo de la Segunda Circunscripción Judicial para la atención del caso.

Art.  9°: De la recepción del relato.  Una vez presente la persona en la sede de la Oficina,  se

dispondrá la recepción de su relato, diligencia que será realizada por la Responsable de la Oficina o

agente administrativo que designe.

3 Modificada por Resolución Nº 81/18 (Sup.) del 01/03/2018.-



Cuando se trate de personas menores de edad según el Código Civil,  deberá darse intervención

inmediata al Asesor de Menores e Incapaces de Primera Instancia o el subrogante legal.

Deberá informarse a la persona que si de su relato surgiera la posible comisión de un delito de

acción pública se dará intervención al Juez de Instrucción y Correccional competente y se la pondrá

en conocimiento de las clases de acciones existentes según lo establecido en el Código Penal.

Asimismo,  sobre  la  base  de  lo  que  surja  de  ese  relato  se  le  informará  acerca  de  las  posibles

alternativas a adoptarse. 

Si la persona afectada, en aquellos casos de hechos que pudieran constituir delitos dependientes de

instancia privada, no deseara instar la acción penal, el informe que se hubiere efectuado quedará

reservado en la Oficina. Si deseara instar la acción penal, se la derivará al Juzgado de Instrucción

competente que por turno corresponda.

Art. 10°: De la modalidad de la entrevista. La entrevista será llevada a cabo por la responsable

del área o quien designe, sin perjuicio de la intervención del Juez en lo Civil,  Comercial y del

Trabajo de la Segunda Circunscripción Judicial cuando así lo consideren.

Art. 11°: De los abusos sexuales. En el caso de mencionarse la existencia de un hecho que pudiera

constituir un delito de abuso sexual, a pedido del o la interesado/a, del que se dejará la debida

constancia, se dispondrá una constatación médica en el acto, por parte de los/las integrantes del

Servicio Médico Forense.

Si se presentaran personas víctimas menores de edad o incapaces según el Código Civil, que no

estuvieran acompañadas por sus padres o representantes legales, podrá realizarse la constatación

médica pertinente, previa intervención al/la Asesor/a de Menores e Incapaces de Primera Instancia o

el subrogante legal.

Art. 12°: De los informes. Una vez obtenidos los informes resultantes de las intervenciones que se

mencionan en los párrafos precedentes -los que formarán parte del documento del caso junto con el

acta en la que conste el  relato recibido y el  formulario que contenga los datos filiatorios de la

persona-, se procederá a dar intervención al Juez en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Segunda

Circunscripción Judicial para que adopte las medidas que correspondan.

Art. 13°: De la derivación a la justicia penal. Si del relato surgiera la posible comisión de un

delito  de acción pública,  se remitirán al  Juzgado de Instrucción que se encuentre  de turno,  las

constancias labradas en la Oficina junto con los informes pertinentes. La copia de las constancias

quedará en la Oficina para su posterior seguimiento.



Art. 14°: De la derivación al juez ya interviniente. En el caso de que a raíz del o los hechos

relatados surgiera que ya existe la intervención de un/a Juez/a, la derivación se hará directamente a

éste.

Art. 15°: De la colaboración de las fuerzas de seguridad. Las autoridades de la Oficina podrán

requerir la colaboración de las fuerzas de seguridad en los casos que lo consideren necesario.

Art.  16°:  De las  comunicaciones  a  la  Oficina.  Los/as  magistrados/as  del  fuero  civil  y  penal

pondrán  en  conocimiento  del  Juzgado  en  lo  Civil,  Comercial  y  del  Trabajo  de  la  Segunda

Circunscripción Judicial y de la Oficina las resoluciones que se adopten en los casos de violencia

Intrafamiliar de la Jurisdicción de ésta oficina.

Art. 17°: De la confidencialidad de los casos ingresados. La información recibida en la Oficina

tendrá carácter reservado y sólo podrá ser suministrada a la autoridad judicial requirente.

Art.  18°:  Del  seguimiento de los  casos.  De los  casos  ingresados a  la  Oficina se realizará un

posterior seguimiento del trámite otorgado a cada uno de ellos, dejándose constancia en el legajo

correspondiente, a los fines estadísticos, de las disposiciones y resoluciones comunicadas por los/las

magistrados/as  intervinientes,  como  así  también  de  las  medidas  adoptadas  por  autoridades  no

judiciales.

El seguimiento se llevará a cabo en forma periódica, no pudiendo exceder el primer control las 72

horas y, luego, según las características del caso, en forma mensual hasta que se adopte una medida

judicial definitiva.

Art.  19°:  De  las  estadísticas.  La  Oficina  deberá  realizar,  en  coordinación  con  el  Área  de

Estadísticas del Superior Tribunal de Justicia, las estadísticas sobre casos recibidos, tramitados y

resueltos, con la frecuencia, modalidad y contenidos específicos que determine el Superior Tribunal

de Justicia.


